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Estimado, reenvió correo con documentos ingresados en Expediente Nº: 23.557/2024
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO ROL D-213-
2024 SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE CARBON SPA 11 DE OCTUBRE

 Saludos 

Oficina de Partes
Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos N° 280, piso 8, Santiago

De: 
Enviado: viernes, 11 de octubre de 2024 13:15
Para: Oficina De Partes 
Cc: Csanhuezam ; Mtorres 
Asunto: ROL D-213-2024
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Estimados Superintendencia de Medio Ambiente, por el presente correo 

vengo a dar respuesta al requerimiento de información solicitado a 

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE CARBON SPA, Rol único tributario 

Nº76.172.930-6

Hecho constitutivo de infracción: La obtención con fecha 5 de octubre de 

2022, de un nivel de presión sonora Corregido (NPC) de 66 dB(A), 

medición efectuada en horario nocturno, en condición externa y en un 

receptor sensible ubicado en Zona III.

Información requerida:

Identidad y personería con que actúa del representante legal del 

titular, acompañado de escritura publica, o instrumento privado 

autorizado ante notario, que lo acredite. Se adjuntan archivos.

Balance tributario del último año. Se adjunta archivo "Bce AT 

2024-Carbomat

A continuación se identifican maquinarias y equipos generadores de ruido 

en planta CARBOMAT:

- 3 Cargadores Frontales modelo SYL956H5, Diésel motor cummins 

QSL8.9c-220, potencia 165 HP.

- 1 máquina seleccionadoras modelo CHIEFTAIN 2100X, Diésel motor CAT C4 

ATAAC de 83 KW (111 cv) (2 pisos), potencial de salida hasta 600 T/h, 

capacidad tolva 8m3

En el archivo adjunto "PLANO MAQUINARIAS" se ilustra el lugar en donde 

se encuentran ubicadas estas maquinarias dentro de la planta. Así mismo 

en el archivo "PLANO MEDICIÓN DE RUIDO" se identifica el punto en donde 

se tomaron las mediciones de ruido.

El horario de trabajo normal de la empresa es el siguiente:
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Lunes a viernes de 07:30 hrs hasta 21 hrs

Sábado 08:00 hrs hasta 17 hrs

Horario y frecuencia de trabajo de maquinarias.

Actualmente se esta terminando la campaña de carbón por lo que el 

funcionamiento de la seleccionadora es 1 hora diario. En temporada de 

normal funcionamiento la maquina seleccionadora funciona 7 horas al día 

de 08:oo hrs hasta 15:00 hrs.

Los cargadores frontales funcionan durante toda la jornada de trabajo 

puesto que estos están acomodando el carbón en las canchas y cargando 

camiones para su despacho, por tanto trabajan de 08:00 hrs hasta 21:00 

hrs.

Se adjunta el plan de cumplimiento solicitado por SMA en donde se 

detalla las medias correctivas que se implementaron por la empresa desde 

el 13 de octubre de 2022 cuando fuimos notificados por primera vez por 

ruidos molestos.

Lo principal fue cambiar el horario de trabajo de la planta siendo una 

de las primeras empresas en reducir su jornada laboral a 40 horas 

semanales.

La segunda mejora importante fue la construcción de un sierre perimetral 

de mayor altitud (5 metros) cubierto con malla Raschel para contener 

polución hacia el sector de buen retiro donde se encuentran los vecinos 

y también contener el ruido que pudiese llegar a ese sector. Se adjuntan 

fotografías del cierre perimetral.

Como antecedente complementario en Julio de 2022 realizamos una medición 

particular de ruido a cargo de la empresa PROTERM dando como resultado 

una superación del D.S 138/11 y desde ese momento comenzamos a tomar 

medidas para la mitigación de ruidos.

Se adjunta respuesta a acta de inspección de octubre de 2022.

Finalizando el requerimiento, se adjunta programa de cumplimiento 

exigido.
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Saludos

Sebastián Valenzuela

Ingeniero Ambiental

CARBOMAT SPA
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO REDUCCIÓN DE RUIDO CARBOMAT

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

IDENTIFICADOR DEL HECHO ROL D-213-204  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA
INFRACCIÓN

La obtención, con fecha 5 de octubre de 2022, de un nivel de presión sonora corregido (NPC) de 66 dB(A), medicion
efectuada en horario nocturno, en condición externa y en un receptor sensible ubicado en zona III.

NORMATIVA PERTINENTE
D.S Nº 38/2011, Titulo IV, articulo 7: Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente
de ruido, medidos en lugar donde se encuentre el receptor no podrán exceder los valores de la tabla Nº1
Zona III de 21 a 7 Horas :50 dB(A)

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA
INFRACCIÓN O
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA
DE EFECTOS NEGATIVOS

Molestias por ruidos percibidos por vecinos colindantes a la actividad productiva de Sociedad Comercializadora de Carbon
SPA.

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO
PUEDAN SER ELIMINADOS

Cambio en la jornada de trabajo de Maquina chancadora de Carbon con operación entre los horarios de 8:00 hrs hasta
20:00 hrs.
Incremento en la altura de el cierre perimetral hasta los 5 metros de altura con malla Rachel para mitigar el ruido y
material particulado.

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS

2.1 METAS



Reducir el ruido producido por la empresa causante de molestias en los vecinos.

2.2 PLAN DE ACCIONES

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS

Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN
FECHA DE

IMPLEMENTA
CIÓN

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN
COSTOS

INCURRIDOS

 

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

(fechas precisas
de inicio y de

término)

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para
valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las

acciones y metas definidas)
(a informar en Reporte Inicial) (en $)

 1

Acción

13 de
octubre de

2022 

 compra de un huellero digital para dejar
registro del inicio y término de la jornada
laboral

 
 
 

Reporte Inicial

 $140.000
  
 

 Cambio en jornada de trabajo

 

Forma de Implementación 

 Reducción jornada laboral

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN

Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa. 

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE

EJECUCIÓN
INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
COSTOS

ESTIMADOS
IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

(fecha precisa de inicio para acciones
ya iniciadas y fecha estimada para las

próximas a iniciarse, y plazo de
ejecución)

(datos, antecedentes o variables
que se utilizarán para valorar,

ponderar o cuantificar el avance
y cumplimiento de las acciones

y metas definidas)

(a informar en Reporte Inicial,
Reportes de Avance y Reporte

Final respectivamente)
(en $)

(indicar según corresponda:
acción alternativa que se

ejecutará y su identificador,
implicancias que tendría el
impedimento y gestiones a

realizar en caso de su
ocurrencia)

2
Acción     Reporte Inicial  

 $10.000.000
 

Impedimentos
 
 levantamiento cierre perimetral

 
 10 de febrero de 2023

  
 se adjuntan fotografias

fotografias sin cierre
perimetral 

 



 
 
 
 
 

 
 

 
  Reportes de avance

Forma de Implementación
 
 

Acción alternativa,
implicancias y gestiones
asociadas al
impedimento

construcción de estructura de fierro
de 5 metros de altura por 150

metros de largo la cual delimita la
frontera este de la planta que da
hacia los vecinos de buen retiro 

 
   
  Reporte final  

   
Cierre perimetral

completado
   

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa.

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN
PLAZO DE

EJECUCIÓN
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

COSTOS
ESTIMADOS

IMPEDIMENTOS
EVENTUALES

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

(periodo único a
partir de la

notificación de la
aprobación del PDC,

definido con un inicio
y término de forma
independiente de

otras acciones)

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y

cumplimiento de las acciones y metas definidas)

(a informar en Reportes de
Avance y Reporte Final

respectivamente)
(en $)

(indicar según corresponda:
acción alternativa que se

ejecutará y su identificador,
implicancias que tendría el
impedimento y gestiones a

realizar en caso de su
ocurrencia)

3

Acción

Esta labor se
realiza

constantemente,
sobre todo luego
de fuertes lluvias
en invierno que

erosionan el
suelo y lo dejan
en mal estado 

fotografías adjuntas de caminos
aplanados  

Reportes de avance

$500.000 

Impedimentos

 Emparejamiento de caminos
interiores

   

Forma de Implementación Reporte final  

Acción alternativa,
implicancias y gestiones
asociadas al
impedimento

 
Aplanar caminos que se encuentren
en mal estado que puedan generar
un ruido en el tránsito de la
maquinaria.

fotografias adjuntas    



Reportes de avance

 

Impedimentos

 

Reporte final

Acción alternativa,
implicancias y gestiones
asociadas al
impedimento

   

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS  

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la
ejecución de una acción principal.

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN
ACCIÓN

PRINCIPAL
ASOCIADA

PLAZO DE
EJECUCIÓN

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
COSTOS

ESTIMADOS

 

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

(N° Identificador)
(a partir de la
ocurrencia del
impedimento)

(datos, antecedentes o variables
que se utilizarán para valorar,

ponderar o cuantificar el avance
y cumplimiento de las acciones

y metas definidas)

(a informar en Reportes de
Avance y Reporte Final

respectivamente)
(en miles de $)

 

Acción

 

    Reportes de avance

 
       

Forma de implementación     Reporte final
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EXTRACTO

JUAN ESPINOSA BANCALARI, abogado, Notario Público de

Concepción, con oficio en calle O’Higgins número 528

Concepción, certifico: Que por escritura pública de fecha 12 de

octubre de 2023, Rep. N°3793, ante mí: Don EDUARDO

ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ, doña MARÍA ELENA

QUEZADA GONZÁLEZ, y don MAURICIO DARÍO QUEZADA

GONZÁLEZ todos con domicilio en 

 modificaron SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE

CARBÓN LIMITADA, RUT 76.172.930-6, inscrita a fojas 58,

N°51, en el Registro de Comercio a cargo del Conservador de

Bienes Raíces de Coronel del año 2004. Son materia de

extracto las siguientes: Uno. Aumento de capital: Socios

acuerdan aumentar el capital de la sociedad desde la suma de

$1.287.320, en la suma de $449.356.340. En consecuencia, el

nuevo capital de la sociedad quedará fijado en la suma de

$450.643.660. Aumento de capital es íntegramente suscrito y

pagado por los socios del siguiente modo: Uno) Don

EDUARDO ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ, con la suma de

$224.356.340 y; Dos) Don MAURICIO DARÍO QUEZADA

GONZÁLEZ, quien se incorporó a la sociedad declarando

conocer y aceptar los estatutos de la sociedad, con la suma de

$225.000.000. Dos. Transformación: Transformar la sociedad,

desde una sociedad de responsabilidad limitada, en una

sociedad por acciones, que se denominará SOCIEDAD

COMERCIALIZADORA DE CARBÓN SpA. Tres. Modificación de

estatutos: Aprobar los estatutos sociales SOCIEDAD

COMERCIALIZADORA DE CARBÓN SpA, de cuyo texto se

extracta lo siguiente: Nombre: “SOCIEDAD
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COMERCIALIZADORA DE CARBÓN SpA” pero podrá usar y

funcionar, ante cualquier persona natural o jurídica, incluso

ante el Servicio de Impuestos Internos, Bancos, Instituciones

Financieras, de Previsión y Seguridad Social con el nombre de

fantasía de “CARBOMAT SpA”. Domicilio: Coronel, pudiendo

establecer agencias, oficinas o sucursales en otras ciudades

de Chile o en el extranjero. Duración: 5 años a contar de la

escritura, prorrogándose automáticamente por períodos

iguales y sucesivos de 5 años cada vez. Objeto: El objeto de la

Sociedad será la compra y venta de carbón mineral en sus

diversas especies y formas; el lavado y procesamiento de

carbón mineral; la comercialización de materiales de

construcción; la producción, comercialización y distribución

de gas industrial, en sus diversas formas; la compra, venta,

comercialización y distribución de petróleo diésel u otros tipos

de combustible, cualquiera fuere su naturaleza, lubricantes y

aditivos; y en general la realización de todos los actos y

contratos destinados cumplir y perfeccionar el objeto social,

así como toda otra actividad lícita que se relacione directa o

indirectamente con el objeto social y que los socios acuerden

en el futuro. Capital Social: $450.643.660, dividido en 10.000

acciones ordinarias, nominativas, de una sola serie y sin valor

nominal, que se ha suscrito y pagado con el capital de

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE CARBÓN LIMITADA a la

fecha de la transformación. En consecuencia: a don EDUARDO

ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ, le corresponderán 4.993

acciones; a doña MARÍA ELENA QUEZADA GONZÁLEZ, le

corresponderán 14 acciones, y; a don MAURICIO DARÍO

QUEZADA GONZÁLEZ, le corresponderán 4.993 acciones.

Administración: La administración y representación judicial y

extrajudicial de la sociedad y el uso de la razón social será



ejercida separada e indistintamente por don EDUARDO

ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ, don MAURICIO DARÍO

QUEZADA GONZÁLEZ, y en doña MASIEL BEATRIZ CANALES

BIZAMA, con facultades indicadas en estatutos sociales. En lo

no modificado, estatutos íntegramente vigentes.

Responsabilidad de los socios limitada al monto de sus

respectivos aportes. Demás estipulaciones escritura

extractada. Concepción, 26 de octubre de 2023.-

123456859026
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Documento emitido con Firma Electronica Avanzada.-

Ley 19.799 - Auto acordado  de la Excma Corte Suprema de Chile.-
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EXTRACTO
 

JUAN ESPINOSA BANCALARI, abogado, Notario Público de Concepción, con oficio en
calle O’Higgins número 528 Concepción, certifico: Que por escritura pública de fecha 12 de
octubre de 2023, Rep. N°3793, ante mí: Don EDUARDO ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ,
doña MARÍA ELENA QUEZADA GONZÁLEZ, y don MAURICIO DARÍO QUEZADA
GONZÁLEZ todos con domicilio en  modificaron
SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE CARBÓN LIMITADA, RUT 76.172.930-6, inscrita
a fojas 58, N°51, en el Registro de Comercio a cargo del Conservador de Bienes Raíces de
Coronel del año 2004. Son materia de extracto las siguientes: Uno. Aumento de capital: Socios
acuerdan aumentar el capital de la sociedad desde la suma de $1.287.320, en la suma de
$449.356.340. En consecuencia, el nuevo capital de la sociedad quedará fijado en la suma de
$450.643.660. Aumento de capital es íntegramente suscrito y pagado por los socios del siguiente
modo: Uno) Don EDUARDO ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ, con la suma de
$224.356.340 y; Dos) Don MAURICIO DARÍO QUEZADA GONZÁLEZ, quien se incorporó a
la sociedad declarando conocer y aceptar los estatutos de la sociedad, con la suma de
$225.000.000. Dos. Transformación: Transformar la sociedad, desde una sociedad de
responsabilidad limitada, en una sociedad por acciones, que se denominará SOCIEDAD
COMERCIALIZADORA DE CARBÓN SpA. Tres. Modificación de estatutos: Aprobar los
estatutos sociales SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE CARBÓN SpA, de cuyo texto se
extracta lo siguiente: Nombre: “SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE CARBÓN SpA” pero
podrá usar y funcionar, ante cualquier persona natural o jurídica, incluso ante el Servicio de
Impuestos Internos, Bancos, Instituciones Financieras, de Previsión y Seguridad Social con el
nombre de fantasía de “CARBOMAT SpA”. Domicilio: Coronel, pudiendo establecer agencias,
oficinas o sucursales en otras ciudades de Chile o en el extranjero. Duración: 5 años a contar de
la escritura, prorrogándose automáticamente por períodos iguales y sucesivos de 5 años cada vez.
Objeto: El objeto de la Sociedad será la compra y venta de carbón mineral en sus diversas
especies y formas; el lavado y procesamiento de carbón mineral; la comercialización de
materiales de construcción; la producción, comercialización y distribución de gas industrial, en
sus diversas formas; la compra, venta, comercialización y distribución de petróleo diésel u otros
tipos de combustible, cualquiera fuere su naturaleza, lubricantes y aditivos; y en general la
realización de todos los actos y contratos destinados cumplir y perfeccionar el objeto social, así
como toda otra actividad lícita que se relacione directa o indirectamente con el objeto social y
que los socios acuerden en el futuro. Capital Social: $450.643.660, dividido en 10.000 acciones
ordinarias, nominativas, de una sola serie y sin valor nominal, que se ha suscrito y pagado con el
capital de SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE CARBÓN LIMITADA a la fecha de la
transformación. En consecuencia: a don EDUARDO ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ, le
corresponderán 4.993 acciones; a doña MARÍA ELENA QUEZADA GONZÁLEZ, le
corresponderán 14 acciones, y; a don MAURICIO DARÍO QUEZADA GONZÁLEZ, le
corresponderán 4.993 acciones. Administración: La administración y representación judicial y
extrajudicial de la sociedad y el uso de la razón social será ejercida separada e indistintamente
por don EDUARDO ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ, don MAURICIO DARÍO QUEZADA
GONZÁLEZ, y en doña MASIEL BEATRIZ CANALES BIZAMA, con facultades indicadas en
estatutos sociales. En lo no modificado, estatutos íntegramente vigentes. Responsabilidad de los
socios limitada al monto de sus respectivos aportes. Demás estipulaciones escritura extractada.
Concepción, 26 de octubre de 2023.-
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Coronel, tres (3) de Noviembre del año dos mil

veintitrés (2023).- Se me ha requerido para practicar en

este Registro la siguiente inscripción: "EXTRACTO.

JUAN ESPINOSA BANCALARI, abogado, Notario

Público de Concepción, con oficio en calle O’Higgins

número 528 Concepción, certifico: Que por escritura

pública de fecha 12 de octubre de 2023, Rep. N°3793,

ante mí: Don EDUARDO ANDRÉS QUEZADA

GONZÁLEZ, doña MARÍA ELENA QUEZADA

GONZÁLEZ, y don MAURICIO DARÍO QUEZADA

GONZÁLEZ todos con domicilio en Avenida Forestal

N°1.113, Coronel, modificaron SOCIEDAD

COMERCIALIZADORA DE CARBÓN LIMITADA,

RUT 76.172.930-6, inscrita a fojas 58, N°51, en el

Registro de Comercio a cargo del Conservador de

Bienes Raíces de Coronel del año 2004. Son materia de

extracto las siguientes: Uno. Aumento de capital: Socios

acuerdan aumentar el capital de la sociedad desde la

suma de $1.287.320, en la suma de $449.356.340. En

consecuencia, el nuevo capital de la sociedad quedará

fijado en la suma de $450.643.660. Aumento de capital

es íntegramente suscrito y pagado por los socios del

siguiente modo: Uno) Don EDUARDO ANDRÉS

QUEZADA GONZÁLEZ, con la suma de $224.356.340

y; Dos) Don MAURICIO DARÍO QUEZADA

GONZÁLEZ, quien se incorporó a la sociedad

declarando conocer y aceptar los estatutos de la

sociedad, con la suma de $225.000.000. Dos.

Transformación: Transformar la sociedad, desde una

sociedad de responsabilidad limitada, en una sociedad
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por acciones, que se denominará SOCIEDAD

COMERCIALIZADORA DE CARBÓN SpA. Tres.

Modificación de estatutos: Aprobar los estatutos

sociales SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE

CARBÓN SpA, de cuyo texto se extracta lo siguiente:

Nombre: “SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE

CARBÓN SpA” pero podrá usar y funcionar, ante

cualquier persona natural o jurídica, incluso ante el

Servicio de Impuestos Internos, Bancos, Instituciones

Financieras, de Previsión y Seguridad Social con el

nombre de fantasía de “CARBOMAT SpA”. Domicilio:

Coronel, pudiendo establecer agencias, oficinas o

sucursales en otras ciudades de Chile o en el extranjero.

Duración: 5 años a contar de la escritura, prorrogándose

automáticamente por períodos iguales y sucesivos de 5

años cada vez. Objeto: El objeto de la Sociedad será la

compra y venta de carbón mineral en sus diversas

especies y formas; el lavado y procesamiento de carbón

mineral; la comercialización de materiales de

construcción; la producción, comercialización y

distribución de gas industrial, en sus diversas formas; la

compra, venta, comercialización y distribución de

petróleo diésel u otros tipos de combustible, cualquiera

fuere su naturaleza, lubricantes y aditivos; y en general

la realización de todos los actos y contratos destinados

cumplir y perfeccionar el objeto social, así como toda

otra actividad lícita que se relacione directa o

indirectamente con el objeto social y que los socios

acuerden en el futuro. Capital Social: $450.643.660,

dividido en 10.000 acciones ordinarias, nominativas, de
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una sola serie y sin valor nominal, que se ha suscrito y

pagado con el capital de SOCIEDAD

COMERCIALIZADORA DE CARBÓN LIMITADA a

la fecha de la transformación. En consecuencia: a don

EDUARDO ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ, le

corresponderán 4.993 acciones; a doña MARÍA ELENA

QUEZADA GONZÁLEZ, le corresponderán 14

acciones, y; a don MAURICIO DARÍO QUEZADA

GONZÁLEZ, le corresponderán 4.993 acciones.

Administración: La administración y representación

judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la

razón social será ejercida separada e indistintamente por

don EDUARDO ANDRÉS QUEZADA GONZÁLEZ,

don MAURICIO DARÍO QUEZADA GONZÁLEZ, y

en doña MASIEL BEATRIZ CANALES BIZAMA, con

facultades indicadas en estatutos sociales. En lo no

modificado, estatutos íntegramente vigentes.

Responsabilidad de los socios limitada al monto de sus

respectivos aportes. Demás estipulaciones escritura

extractada. Concepción, 26 de octubre de 2023.- Hay

firma electrónica, debidamente verificada de don Juan

Santiago Espinosa Bancalari, Notario Público de

Concepción".- Cert. Web 123456859026.- Requiere y

no firma esta inscripción doña Macarena Zuñiga Tapia.-

Drs.$395.900.- Firmada por Roberto Jara Canales,

Conservador Suplente.-

CERTIFICO: Que la presente copia es testimonio fiel de su original .  Coronel,

03 de Noviembre del año 2023.-
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Antecedentes Generales 
 

 

 

Empresa : Carbomat Ltda. 

Ubicación   : Golfo de Arauco s/n, Parque Industrial, Sector Buen Retiro, 
comuna de Coronel, Región del Biobío. 

Contacto en planta       : 

   

Daniela Rebolledo. 

Jefe de Proyecto : Alejandro Reyman Llanos 

Ingeniero de Proyecto : Roberto Cifuentes Marín 

Fecha(s) de Ensayos : 30 de junio y 4 de julio de 2022. 

   

 

Emisión Datos Preparó Revisó Aprobó 

 

1 

Nombre RCM ARL ARL 

Fecha 04-06-2022 05-06-2022 05-06-2022 

Emitido para revisión 

2 

Nombre ARL ARL ARL 

Fecha 06-06-2022 06-06-2022 06-06-2022 

  Versión con corrección en Tablas 1 y 3. 
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1 RESUMEN EJECUTIVO 
 

Este informe solicitado por Carbomat Ltda., presenta los resultados de la evaluación del 

Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

Los días 30 de junio y 4 de julio de 2022 se realizaron mediciones de ruido en 2 puntos 

cercanos a la planta Carbomat Ltda., tanto en período diurno como nocturno, de acuerdo 

con los lineamientos del Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente.  

 

Se evaluaron 2 puntos receptores, lo cuales representan los grupos de viviendas más 

cercanos a la planta Carbomat. A continuación, se presenta un resumen de los resultados 

de las mediciones: 

 
Tabla 1. Resumen de resultados. 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 

Ruido 
de 

Fondo 
[dBA] 

Zona 
DS 

N°38/11 

Periodo 
(Diurno/Nocturno) 

Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

Punto 1 
51 51 Zona III Diurno 65 No Supera 

54 46 Zona III Nocturno 50 Supera 

Punto 2 
52 52 Zona III Diurno 65 No Supera 

54 46 Zona III Nocturno 50 Supera 

 

Como se puede observar de la tabla anterior, se registraron niveles por sobre los máximos 

permisibles señalados por el DS 38/11 MMA en ambos puntos durante el horario 

Nocturno. 

 

2 INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe corresponde a la verificación del cumplimiento de la normativa 

acústica vigente, el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “Norma 

de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” (en adelante DS 38/11 MMA), de 

las emisiones sonoras generadas por la operación de planta Carbomat Ltda. en la zona 

de viviendas más cercana a la planta, tanto en período diurno como nocturno. 

 

Para tal efecto, se efectuó una visita a terreno para realizar mediciones de ruido de 

acuerdo con la metodología descrita en el DS 38/11 MMA, en los 2 puntos de interés, 

realizándose 2 mediciones diurnas el 30 de junio de 2022 y 2 mediciones nocturnas el 4 de julio de 

2022. 
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3 OBJETIVO 
 

El objetivo del presente informe se detalla a continuación: 

 

 Verificar el cumplimiento de la normativa acústica vigente, el D.S. N° 38/11 del 

MMA, en los receptores de interés debido a las emisiones generadas por la 

operación de la planta Carbomat. 

 

4 UBICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO 
 

La planta Carbomat se ubica en la dirección Golfo de Arauco s/n, Parque Industrial, Sector 

Buen Retiro, comuna de Coronel, Región del Biobío. 

 

 
Figura 1. Ubicación Planta Carbomat. 

5 DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO  
 

Dentro de las instalaciones de Carbomat se desarrollan diversas actividades productivas que 

pueden ser consideradas como fuentes emisoras de ruido, entre las cuales se encuentran las 

siguientes:  
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 Carga y descarga de Carbón.  

 Molienda de Carbón 

 Selección de Carbón de acuerdo a su tamaño.  

Además de las actividades ya mencionadas, se pueden encontrar los siguientes equipos y 

maquinarias: 

 3 Cargadores Frontales 

 2 Maquinas Seleccionadoras 

 1 Grupo Generador de 60 KVA. 

 1 Chancador Eléctrico 

 Camiones Batea 

6 RECEPTORES  
 

Los receptores evaluados corresponden a dos (2) puntos cercanos a la planta, los cuales 
representan a conjuntos de viviendas (ver Figura 2. Ubicación Receptores de ruido.Figura 
2). 
 

 
Figura 2. Ubicación Receptores de ruido. 

El detalle de la zonificación de acuerdo al DS 38/11 MMA y la geo localización (UTM Huso 

18H) de los receptores evaluados, se muestra en detalle en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Receptores sensibles al área de emplazamiento del Proyecto 

Receptor Descripción 
Zonificación 
D. S. N° 38/11 

del MMA 

Periodo 
(Diurno/Nocturno) 

Límite 
[dBA] 

Coordenadas UTM 

Huso 18H 

Norte Este 

Punto 1  
Grupo de 
viviendas 

Zona III 
Diurno 65 

5904407 661832 
Nocturno 50 

Punto 2  
Grupo de 
viviendas 

Zona III 
Diurno 65 

5904481 661934 
Nocturno 50 

 

 

El proceso de homologación se puede observar en el Anexo A, y las fotografías de los 

puntos de medición se presentan en el Anexo C. 

 

6.1 Método o procedimiento de medición 
 

La medición para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC), fue realizada de 

acuerdo con la metodología señalada en el D.S. N°38/11 del MMA, la cual señala que debe 

ser efectuada en la propiedad donde se encuentra el receptor, en el lugar, momento y 

condición de mayor exposición al ruido, a modo que represente la situación más 

desfavorable para dicho receptor.  

 

La técnica de medición de los niveles de ruido fue la siguiente: 

 Realizar tres (3) mediciones de un (1) minuto cada una en un solo punto 

de medición por receptor (mediciones exteriores). 

 Medir ruido de fondo como lo establece el D. S. N° 38/11 del MMA. 

 Realizar las correcciones que se indican en la Ficha de Evaluación mostrada 

en el Anexo 1 para obtener el NPC. 

 

Para la medición se utilizó el siguiente instrumental certificado (ver Anexo B): 

 Sonómetro Tipo 1 marca CESVA modelo SC310. 

 Calibrador acústico Tipo 1 marca CESVA modelo CB006. 
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7 RESULTADOS 
 

7.1 Resultados de las mediciones 
 

En la siguiente tabla se presentan los resultados de las mediciones efectuadas en 

terreno, para mayor detalle ver Anexo D. 

 
Tabla 3. Resultado de las mediciones. 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 

Ruido 
de 

Fondo 
[dBA] 

Zona 
DS 

N°38/11 

Periodo 
(Diurno/Nocturno) 

Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

Punto 1 
51 51 Zona III Diurno 65 No Supera 

54 46 Zona III Nocturno 50 Supera 

Punto 2 
52 52 Zona III Diurno 65 No Supera 

54 46 Zona III Nocturno 50 Supera 

 

De la tabla anterior se observa que se registraron niveles por sobre los máximos 

permisibles señalados por el DS 38/11 MMA en ambos puntos durante el horario 

Nocturno. 

 

De acuerdo con lo observado en terreno se puede señalar que el mayor aporte de ruido 

proviene del funcionamiento de la maquina seleccionadora y las alarmas y operación de 

los cargadores frontales. 
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8 CONCLUSIONES 
 

A partir de las mediciones efectuadas en los receptores sensibles durante las jornadas 

diurna y nocturna, se concluye lo siguiente: 

 

a) De acuerdo a las mediciones de ruido efectuadas durante el horario diurno, 

ninguno de los dos (2) puntos evaluados superó el nivel máximo permitido según 

el DS 38/11 del MMA en dicho horario (65 dBA). Se pudo observar durante las 

mediciones la presencia de fuentes externas a Carbomat provenientes de 

industrias vecinas como un Astillero y una Maestranza.   

 

b) Para el caso de la evaluación de los niveles medidos durante el horario nocturno, 

se pudo apreciar que los 2 puntos evaluados presentaron niveles por sobre el 

nivel máximo permisible señalado en el DS 38/11 MMA (50 dBA). En dicha 

medición, se observó que la mayor contribución acústica por parte de Carbomat 

vendría de la operación de los Cargadores Frontales (debido a su alarma de 

retroceso), y al funcionamiento de la Maquina Seleccionadora.  

 
 

9 RECOMENDACIONES 
 

En general, y con el objeto de mejorar el control de la propagación acústica hacia los 

receptores, se recomienda implementar las siguientes acciones y buenas prácticas: 

 

 Restringir la operación de maquinaria ruidosa como Cargadores Frontales y 

Maquinas Seleccionadoras, entre las 21:00 y las 07:00, hasta que se puedan 

implementar medidas de control de ruido orientadas a disminuir los niveles de 

emisión de ruido de la planta.  

 

 Realizar un estudio de impacto acústico, para cuantificar el aporte de las 

principales fuentes de ruido presentes en la operación habitual de la planta, y 

proponer medidas de control de ruido con el objeto de cumplir con los niveles 

máximos permisibles para el horario nocturno señalados en el DS 38/11 del 

MMA. 
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Anexo A: Homologación de Zona según el 
D.S. N°38/11 del MMA 
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Como se puede observar en la Figura 3, Los 2 puntos medidos se ubican dentro de una 

Zona Residencial Mixta: ZU-7. El Plan Regulador Comunal de Coronel permiten los 

siguientes usos: 

 

 Habitacional. 

 Actividades Productivas inofensivas. 

 Equipamiento. 

 Infraestructura. 

 

Por lo tanto, según la homologación del D.S. N°38/11 del MMA mediante la Resolución 

exenta 491/16 del MMA, la zonificación de los dos puntos medidos corresponde a Zona 

III. 

 

 
Figura 3. Zonificación de receptores cercanos a planta Carbomat. 
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Anexo B: Certificados de Calibración 
Periódica Vigente 
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Anexo C: Fotografías del punto donde se 
ubicó el sonómetro para la realización de la 

medición 
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Figura 4. Punto 1. 

 

  
Figura 5. Punto 2. 
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Anexo D: Reporte Técnico D.S. N°38/11 del 
MMA 
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Respuesta Acta de Inspección 05/20/2022

CARBOMAT Ltda - Golfo de Arauco S/N

Actividad / fecha 17 - 23 oct 24 - 30 oct 31 oct - 6 nov 7 - 13 nov 14 - 20 nov 21 - 27 nov 28 nov - 4 dic 5 - 12 dic

Imlementación huellero digital 

Cambio Jornada horario de trabajo 

Reducción jornada laboral 40 horas

Emparejar caminos internos 

Emparejar camino salida de camiones 

Levantamiento malla raschel perimetro 

Cronograma mitigación y control de emisiones acusticas 

Pendiente aprobación de Gerencia 

Como empresa nos preocupamos de los ruidos molestos que percibian las y los vecinos colindantes a la empresa, es por eso que en el mes de Julio de 2022 

encargamos a empresa PROTERM la medicion de ruido en los deslindes, donde se constató que superabamos en 4 dBA el limite nocturno de la norma. Adjunto Informe 

Técnico. ("PROTERM.CarbomatDS38 Norma Ruido.")

Al no ser superada en gran cantidad la norma, realizamos algunas mejoras en los caminos internos y mantención de maquinaria para poder disminuir el impacto 

acustico provocado por el transito de camiones y funcionamiento de maquinarias dentro de la planta. En paralelo a esto encargamos a la misma empresa PROTERM un 

Estudio de Impacto Acustico, el cual finalmente no se llevó a cabo. Adjunto Cotización.  ("Carbomat.EstudioImpactoAcustico.arl")

En cuanto al levantamiento de la malla Raschel, ya contamos con los postes de 5 metros de altura instalados en el deslinde, sólo nos falta colocar la malla en altura, 

trabajo que fue encargado pero que aún no se ejecuta. Este punto quedará solucionado la segunda semana de noviembre a mas tardar. 

Actualmente estamos evaluando confinar el sector donde se encuentra la máquna seleccionadora y la chancadora, las cuales generan mayor impacto acústico, de esta 

manera se reduciría el impacto provocado durante el día. Esta medida está pendiente de aprobación por genrencia. 

Coronel, 13 de octubre de 2022

Medidas de mitigación y control de emisiones acusticas empleadas por CARBOMAT: La primera medida a corto plazo que se empleará será acortar la jornada laboral 

desde 08:00 hrs hasta las 21:00 hrs a partir del 2 de noviembre de 2022. 

Con esta medida se soluciona el incumplimiento al D.S. N°38/2011 del MMA y la resolución Exenta N°491/2016 de la SMA.

Para verificar el cumplimiento de dicha medida, desde hace un tiempo se viene implementando el acceso y salida de trabajadores por medio de un huellero digital. Se 

adjunta factura de compra Industrias Electricas Hess May S A. ("Factura HESS MAY S A")

La segunda medida para mitigar el impacto acustico es emparejar tanto caminos internos de la planta como la ruta de ingreso de camiones que por condiciones 

climáticas (lluvias, erosión) queda en malas condiciones lo que facilita la oscilacion en la tolva de los camiones aportando al impacto acustico. El emparejamiento de los 

caminos se realiza con los propios cargadores frontales de la empresa. 


